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DE L4 PROVimA DE ALBACETE
Se publica los Lunes, Miércoles y  Viérnes.—Los suscrítores de esta 

Ciudad pagarán 8 reales al m es, y  12 los de fíiera; 30 un trúnes- 
tre, 54 medio año y  96 por un año.

Los anuncios particidares que se quieran insertar en el Bolotin pre
via licencia del Señor Gobernador, pagai'án 50 milésimas de escudo 
por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

MIIXISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Concluye el Real decreto de su 
presión de Juzgados.

Audiencia de falencia.Provincia de A licante.=Se suprime el Juzgado de Cocentaina. Se agregan al de Alcoy los Ayuntamientos de Alcolocha. Almudaina.==Alquena de A zn ar.= B aló - nes.— Benasán.— Benifallim.— Benillova. Benillup.— Benimarfull.—  B0Dim ásot.= Cela de Nuñez.— Cocentaina.— Gorga.— Millena.— M uro.=Penáguila.— Tollos.Se agregan al Juzgado de Pego los Ayuntamientos de Alcooér de Planes.=  Beníarrós.— Galfánes.— Lorcha.—Planes.Se suprime el Juzgado de Novelda. Se agregan al de Alicante los Ayuntamientos de Agot.— Monforte.Se agrega al Juzgado de Elche el Ayuntamiento de Aspe.

Se agregan ai Juzgado de Monóvar los Ayuntamientos de Ilondon de las Nieves.=Nov6lda.Provincia de Castellón de la Plana.=  Se suprimo el Juzgado de \illareal. Se agrega al de Castellón el Ajuntamienío de Villareal.Se agregan al Juzgado de Nules los Ayuntamientos de Arlana.— Artesa.— Be- ch i.= E slid a . Onda — Tales.Provincia de Valencia.— Se suprime el juzgado de Alberique. Se agregan al de Alcira los Ayunlaraienlos de Alberiq u e .= A n le lla . =Benimuslem. = G a b a r- da.=Masalavés.Se agregan al Juzgado de Jáliva los Ayuntamientos de Alcántara.— Benegida. Cótes.— Cárcer.= Puel la-larga,—  San Juan de EDova.=Sumacárcer.— Señera. Yillanueva do Castellón.Se agrega al Juzgado de Enguera el Ayuntamiento de Toiis.Se suprime el Juzgado de Moneada. Se agrega al de Liria el Ayuntamiento de Bélera.Se agrega al Juzgado de Murviedro el Ayuntamiento de Muséros.Se agrega al Juzgado de Valencia (tlislrito de Serranos) los Ayunfamienlos de Albaiat de Els Sorrels = A lb u ix e h .=  Aliara del Patriarca.=Benifaráíg. =  Be- nimamet.— Bonrepos y Miratnbell.— Borbotó. =Carpesa.=Em perador.— Fóyos. - Godella.— Mahuella.=Masai ruchos.--Me- liana.=Moncada.— Paterna.— llocafort-. Yllanesa.Se agregan al Juzgado de Torrente los Ayuntamienlo.s de Cuan de Poblel.—  Manises-Se suprime elJuzgado de Villar del 
Arzobispo. Se agregan al de Cuelva los Ayuntamientos de Chulilla.— Losa del Obi.'ipo.— Villar del Arzobispo.Se agregan al Juzgado de Chiva los Ayuntamientos de Chora.— Sot de Oliera. Geslalgar.Se agregan al Juzgado de Liria los Ayuntamientos de Andilla.— Alcublas.—  Bugarra.— Casinos.

Audiencia de Valladolid.Provincia de Palencia.= Se suprime el Juzgado de kstudillo. Se agregan al de Baltanás los Ayuntamientos de Cor- dobilla la Real.— Itero de la V ega.—  Valbuena de Pisuerga.=Villalaco.— Yi- llodre.— Villodrigo.— Torquemada.Se agregan a! Juzgado de Carrion

de los Coniifls los Ayuntamientos de Ama- yuelas de Arriba.— Amayuelasde Abajo.-  Boadilla Jel Camino = M elgar de Yuso.— Monzon.— San Cebrian de Campos.== SanUiyo.— Taraara.Se agregan al Juzgado de Falencia los Ayuntamientos de Asludilli) — Amusco .= P a k cio s del Alcor.— Piña de Campos. = R iv a s . =ValdeolmillüS. = V a lie s -  pina — Villajimena.=Villainediaria.Provincia de Valladolid.— Se suprimo ei J'izgado de Mola del Marqués. Se agregan al de Uioscco lo.*! Ayuiilaraien- t03 de Almaríiz.— Peñailor.— San Cebrian de iMazote.=San Pedro da ia Tar- ce .— Iruefia.— Villar de Frades.— Yílla- vellid.— Yillanueva de los Caballeros.Se agregan al Jo 2|:adü de Tordesi- llas los Ayuíiíamicnios de A d alia .=B ar- ru6lo.=Btínafarce3.=Casasola de Arion. Castro Meml)ilire. =  Mo'a del Marqué.s.- Gallegos.— Pobladura de Sotiedra,— San Pelayo.— San Salvador.=Tiedra.— Torrecilla de la Torre.=Torrelobaton = Y e -  ga de Vaidetrancos.=Vdlalbarba.— Vi- llusesmir.Se suprime el Juzgado de Valoría la 
Buena. Se» agregan al Juzgado de Pe- ñaliel (os Ayuntamientos de Arausquillo.- Canillas.=:C!isiroverde de Cerralo = F n -  cia a s .= L sg u e v illa s.=  Fombellida.=01i- vare.s do Itiiero.— Torre Fombellida.—  Ydlaco.— Villal’uerle.Se agregan al Juzgado de Vallado- lid (distrito do la Audienci.i) los Ayuntamientos de Cigale.s.— Córeos. =  \Iucien- tes.— Quintanilla do Trigueros.— San Martin de Valveni.—  Trigueros y su VentaSe agregan al Juzgado de Valladolid (distrito de la Plaza) los Ayimlamienlos (le Cabezón.=Ca?lriilo T ejericgo .= Cas- Iranuevo.— Cabillas de Santa Marta.—  Olmos de Esgueva.— Píña de Esgueva.- Valoria la Buena. Villavaquerin.— Villa- nueva de los Infantes,=Viliarmentero.

Audiencia de Zaragoza.

Provincia de H uesca.=S3 suprime el Juzgado de Tamarite. Se agreg ri al de Benabarre los Ayuntainicnlos de Alcam- pell.— Baells.— Baldellon. =  Calasanz.—  Camporrells,=Ca3lilloQoyg.=Eslopiñán. Paralla de la Sal.Se agregan al Juzgado de Barbastro los Ayuntamientos de Azanuy.— AImnnia de Sao Ju an—Albelda.— A lins.=B ioé-

far.=E stad a.=E slad illa  — Fonz. = S a n  Esléban de litera.— Tamarite.Provincia de Teruel.=:Se suprime el Juzgado de Miaga. Se agregan al de Castellote los Ayunlamienlos de Cañada (le Benalandiiz.=:Fürlanet0.==Monlcrü.- Pilarque.— Ejulve.So agregan al Juzgado de Montal- bán los Ayuntamientos de A lia g a .= C a - m arillas.=Campos = C añ ad a Vellida.=  Cañizár.— Ca.«[el! de Cabra.— Covatillas. Cirugüda.— Crivillent.— Cuevas de Almu- den.— Escucha.— Estercuel. — Calve. =  Fuentes-jalieutes.— Gargatlo.— Iliiiojosa (le Jarqiie,— Jarquo.=M czqui!a do Jar- que.— Palomar.— Sen del Puerto.— Zoma (La).Se agregan al Juzgado de Mora los Ayuntamientos de Aliabiij.— A g u ila r .=  Allepüz.—  G udar.=Jórcas.— Miravete.— Monleagudo.— Yillarroya de los Pinares.Del Juzgado do MonlalbAn se segregan, agregándoles ai do Calamocha, las Ayuntamientos do Bádonas.=Bañoo.—  Barraohiua . — Cosa — Ctitanda.— IMedra- hila. =  lliiero3.— liiibíelos de La Cerida.- Villarcjo (Kl).Provincia de Zaragoza.—Se suprime ei Juzgado de Zaragoza (distrito de la Universidad). Su territorio so divide entre los otros dos Juzgados de! Pilar y de Sun Pablo, en la misma forma en que lo estaban énles de crearse el que deja de existir.Aprobado por S . M.=:Madrid 27 de J udío de 1867.=Arrazóla.
Numero 5."

Viciación de los Juzgados de primera 
instancia de término caga categoría 
se rebaja á la de ascenso, y délos 
de ascenso cuya categoría se rebaja 
á la de entrada.H e  Ic r in liio  C|ue «e re b o jA n  á nt»- ce n x o .

A udiencia  de Barcelona.Provincia de Tar.''agona — Ileos.
Audiencia de Sevilla.Provincia de Cádiz.— Arcos de <a Frontera.— Sanlücar de Barrameda.Provincia de Córdoba.=Luccna.
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Audiencia de Madrid.Provincia de Guadaiajara.—BHhuega.Provincia de Toledo.— Ooaña.

Audiencia de Albacete.Provincia do Albacete.— Almaosa.—  Gasas do Ibañez.Provincia do Ciadad-Hcal.— Almagro.— Villamieva do los Infantes.Provincia de Cuenca.— Cañeto.--Huele .— San Clemente.— Tarancon.
Audiencia de Jiúrgos.Provincia de Burgos.— Miranda de Ebro.Provincia de Logroño.— Alfaro.— ÍIa- ro.— Nüjera.Provincia do Soria.— Agreda.
Audiencia de Cáceres.Provincia de Badajoz.— Í3on Benito.- Fuente de C-imos.— Jerez de ¡os Caballeros.—Oliveoza.— Villanueva de la Serena.Provincia de CAceres.— Alcántara.—  Valencia ilo Alcántara.

Kudiencia de Granada.Provincia de Granada.— Santafé.Provincia de Jaén.— Cazorla.— Segura de la SierraProvin ¡a de Málaga.=ArohidoQa.—  Coin.
.Audiencia de Sevilla.Provincia de Cádiz.— Grazalema.—  Medina Sidonia.Provincia do Córdoba.— Aguilar.—  C:ibra.— Monlilla.—  Pozoblanco.— Prie-Provincia de Sevilla.— Lora del Rio-
Audiencia de Valencia.Provincia do Alicante.— Jijona.Provincia do Valencia.— Onleniente.- j^equena.

Audiencia de \alladolid.Provincia de Valladolid.— Medina del Campo.
.Audiencia de Zarago;ia.Provínola do Teruel.— Albarracin,—  Alcañiz.Aprobado por S . M .=M adrid 27 de Junio de i8 6 7 .= A rrazó la .

SECCION DE LA PROVINCIA.

ñas para conseguir el hallazgo de la caballería indicada, y en este caso lo pondrán en conocimiento del Sr. Alcalde de esta ciudad, á fin de que su dueño pase á recogerla previo pago del gasto que haya ocasionado.Albacete 19 de Julio de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro. 
^efian que se citan.Pelo castaño claro, seis y medio palmos de alzada, una raya blanca en el labio superior, un sobre pié en el izquierdo, aparejada con albardilla, por ropon una cubre jalma encarnada, y cabezón de pesebre sin ramal.

GOBIERNO DE PROVINCIA

Circular número 22.
En el sitio denominado del V ivero; término Jurisdiccional de esta capital, se le ha estravi.ado una jaca de tres años, á Francisco Collado de esta vecindad, de las señas que á continuación se expresan, y encargo á los Señores Alcaldes y demás dependientes de mi autoridad en esta provincia, practiquen las gestiones oporíu-

Oira número 25.
Con fecha 17 del actual, me participa el Sr. Alcalde de Chinchilla, que la Guardia civil del puesto del Villar, se ha encontrado una pieza de jerga ó lona de cáñamo de nueve varas de larg a , nueva y destinada sin duda para un toldo de carro.Lo que hago publico por medio de este periódico oficial, por si llega á conocimiento de su dueño, pase á recogerla ó la reclame del Alcalde pedáneo del Villar dando las señas convenientes.Albacete 19 de Julio de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.

Otra número 24.
Encargo á los Señores A lca ldes, Guardia civil y demás dependientes de mi autoridad eíi esta provincia, procedan con toda eficacia á la busca de Paulino Carriol!, cuyas señas se expresan á continuación, el cual se ha fugado de la casa paterna sin que se sepa hasta ahora su paradero, y si Fuere habido se remitirá al A lcalde de la villa de Balsa de Vés, de donde es natural, para que sea entregado á sus padres.Albacete 19 de Julio de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.

Seña^s personales.Edad 20 años, estatura buena, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara id ., color moreno, barba ninguna.
ídem  particulares.Tiene la vista algo trocada y viste de chaqueta de pañete á estilo del país, calzoncillos blancos, chaleco y  con un pañuelo á la cabeza.

Otra número 2S.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, puestos de la Guardia civil y demás dependientes de mi autoridad, procederán á la busca y captura de D. Ildefonso de Rojas y Tailla, Teniente coronel graduado, Capi tan de infantería retirado, cuyas señas se insertan á continuación, el cual si fuese hallado, se remitirá con las seguridades convenientes á disposición del Excelentísimo Sr. Capitán general de Valencia por quien se reclama, dándome cuenta.Albacete 20 de Julio de 1867.El Gobernador,Francisco Navarro.

Señaz que se citan.Estatura regular, pelo cano pintado, cejas id ., color bueno, nariz gruesa, frente espaciosa, con calva, edad como de 55 años y habla un poco gangoso.

Golosalvo 14 de Julio de 1867. E . A . , Carlos López.—Por su mandado, Martin Gómez, Srio.

Alcaldía constitucional de Villamalea.El Alcalde constitucional de esta villa de Villamalea:Hace saber: Que terminado el reparto del décimo de recargo sobre la contribución territorial de esta villa y corriente año económico, se halla de manifiesto en la Sala capitular por término de ocho dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, para que los contribuyentes en el comprendidos puedan presentar las reclamaciones de agravios que se les haya podido haber inferido por error ó mala aplicación en el tanto por ciento, pasado dicho término no se oirá reclamación alguna.Villamalea 15 de Julio de 1867. Gaspar García.— P . S . M ., Juan Francisco Cañada, Srio.

Alcaldía constitucional de Golosalvo.Don Carlos López, Alcalde constitucional de esta villa de Golosalvo.Hago saber: Que se halla terminado el reparto del décimo de recargo sobre la contribución tér- ritorial de esta villa, correspondiente al presente año económico y espuesto en esta Sala capitular, por término de ocho dias á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, para que los contribuyentes puedan examinarlo y  hacer las reclamaciones de agravios, sobre error ó aplicación del tanto por ciento, pasado dicho término no serán admitidas por justas que sean.

Alcaldía constitucional de Madrigueras.El reparto del décimo sobre el cupo de territorial del presente año económico con lo correspondiente al tres por ciento de cobranza se tiene de manifiesto en la Sala capitular por ocho dias desde el que se anuncie en el Boletín oficial, para que los contribuyentes puedan enterarse y reclamar de agravios.Madrigueras 15 de Julio de 1867. El Alcalde, Touiás Paños,—Por su mandado, Alvaro García.

Alcaldía constitucionalde Casas de Vés.Don Ramón Alcañiz Pardo, A lcalde constitucional de esta villa de Casas de Vés.Hago saber: Que estando terminado el repartimiento de la contribución territorial de esta villa y año económico actual, queda es- puesto al público sobre la mesa del Municipio por término de ocho dias que empezarán á correr desde el en que se anuncie cu e lB o - letio oficial de la provincia, durante los cuales los contribuyentes podrán enterarse de su contenido y reproducir las reclamaciones que creyereu oportunas presentando sus instancias en la Secretaría del que refrenda.Casas de Vés 17 de Julio de 1867.-Ram onAlcañiz.--P. A .D . A . Pedro Mañez, Srio.

Alcaldía constitucionalDE V ILLA LG O R D O  DEL JUGAR.Por término de ocho dias desde la publicación de este edicto, se expone al público en esta Secretaría municipal el reparto del décimo recargado á la contribución territorial.Viilalgordo del Júcar á 17 de Julio de 1867.— El Alcalde accidental, Ruperto Panadero.
Alcaldía constitucional de Chinchilla.Don José Juan Tebar, Alcalde constitucional de esta [ciudad de Chinchilla. .Hago saber: Que terminado el repartimiento del recargo de un décimo sobre las cuotas de la contribución territorial para el ano
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corriente, se’  halla espuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento desde esta fecha y por término de ocho dias, para que los contribuyentes en él incluidos puedan reclamar de agravios.Chinchilla 17 de Julio de 1867, José Juan Tebar.—Por su mandado, Ramón Navarro.
Alcaldía constitucional de Hoya-Gonzalo.Don Pedro Molina, Alcalde constitucional de esta villa de Ho- ya-Gonzalo.Hago saber: Que por el término de ocho dias á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, estará expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento, el repartimiento de la contribución territorial que debe regir en el año económico de 1867 al 68, á fin de que ios comprendidos en él, que se crean agraviados en la aplicación del tanto por ciento, produzcan en dicho plazo sus reclamaciones, pues pasado no serán oidas.Hoya-Gonzalo 18 de Julio de 1867.—El Alcalde, Pedro Molina, Por su mandado, Miguel Gil, Secretario.

Alcaldía constiUicioiial de Valdcgaiiga.Don Juan Gómez lIoiTcros, Alcalde conslilücional d é l a  villa de Valde- ganga:Hago saber: Que el reparlimien- lo del décimo recargado sobre la contribución territorial del corriente año, se halla expuesto ai público en la Secretaria de este Ayuntamiento por término de ocho dias, á contar desde la publicación de! presente anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los contribuyentes puedan reclamar de agravio on la aplicación dcl expresado recargo.Valdeganga 18 de Ju lio  de 1867. -luán Góm ez. =  Por mandado dcl Ayuntamiento, Aguslin Tollez, Srio .

Alcaldía constitucional de Caudete»Don Damian Gracia, Alcalde .constitucional de cs'a villa de Caudete.Hago saber: Que estando terminado el repartimiento del recargo de un décimo sobre las cuotas para el Tesoro de la contribución territorial de esta villa y  presente año económ ico, queda expuesto al público por térm ino de ocho dias, para que los contribuyentes puedan enterarse y reclamar contra cualquier agravio que noten en la aplicación del tanto por ciento.Caudete 19 de Ju lio  de 1867.— Damian Gracia.

3

Alcaldía constitucional de Pétrola.Don José González, Alcalde constitucional de esta villa de Pétrola. Hace saber: Que terminado por el Ayuntamiento que presido el repar- bmiento del décimo de la contribución territorial, se expone al público por el término de ocho dias en estas Salas capitulares, que principiaran en el que aparezca inserto este anuncio en el Holelin oficial.Pétrola 16 de Ju lio  de 1 8 6 7 .= Jo sé  González.

Alcaldía constitucional de Tobarra.
Don Eduardo Rodríguez de Vera, Alcalde constitucional de esta villa de Tobarra.Hago saber: Que terminado el repartimiento dcl décimo de recargo establecido por la Ley de presupuestos para el corriente año económ ico, se expone al púÍ)lico por término de ocho dias, que principiarán desde la inserción del presente en el Boletín oficial, en la Secretaría de este Ayuntamiento para la admisión de reclamaciones.Tobarra 18 de Ju lio  de 1867.—  Eduardo Hodriguez de V era .— José Uuiz Amores, S rio .

Lniversiclad literaria de Valencia.Don Francisco Asensi, Vicc-Rector de la Universidad Literaria de Valencia y encargado accidentalmente del Rectorado de la misma.Ha<íO saber: que resuella la consulta elevada por este Rectorado en 4 de Octubre de 1866, la Dirección general de Instrucción pública en orden de 24 de Enero último se ha servide disponerse anuncie la plaza vacante de .segunda maesira de la Escuda Normal Superior de esta capital conforme á lo mandado en orden de la misma de 22 i!e iMayo anterior. En su consecuencia, la expresada plaza, dolada con seiscientos escudos anuales, será provista por concurso entre las segundas Maestra.s y  Regentes de otras Escuelas Normales, que cuenten como tales diez años de práclica, y reúnan los requisitos que exige la vigente legislación á las ciases de Maestros y Regentes.Las aspirantes que reúnan las condiciones legales, dirigirán á este Rectorado por conducto de los Rectores de sus respectivos distritos, sus solicitudes documentadas en debida forma, dentro de un mes contado desde la publicación de este anuncio en la Gacela del Gobierno.Valencia 19 de Ju lio  de 1867.—  Francisco Asensi.
COMISION PRINCIPALDE

Y e n ta s  J e  P r o p ie d a d e s  d e l  E s ta d o .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en

virtud de las leyes de de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucción para su cumplimiento se saca á pública subasta para el dia y hora que se dirá la linca que se expresa á continuación. Remate para el dia 31 de Agosto de 1867, ante el Sr. Juez de primera instancia de esta Ciudad, Don Joaquín SanchezCantalejo y Escribano D. Vicente Dolores González que tendrá efecto en la casa del juzgado desde las 12 de su mañana en adelante.
Clero.

Rústicos
y tu'banas. Mayor cuantía.

Ndmero del inventario.906 del Inventario antiguo y 19 id. moderno. Cuatro labores con cuatro casas en mal estado en Canaleja, ju risdicción de la ciudad de Alcaráz procedente del Santuario de Nuestra Señora de Córtes de dicha ciudad.Consta de 256 fanegas 3 celemines y 2 cuartillos de á 10.000 varas cada fanega equivalentes á 179 hectáreas, 37 áreas, 53 centiá- res y 47 cenlímelros cua • drados dividida en la forma siguiente.1. “ Una haza en el retamar de Matallana y sitio del Prado otra parte de ella de retamar y  parte en cultivo.Su cabida 31 fanegas 3 celemines linda S . y N. Don Dámaso Navarro, M. herederos de Don Gerónimo Chacón y P . Duquesa de Alba.2 . “ Otra haza en los Guadajales. Su cabida 2 fa- negas'8 celemines, linda S . terrenos reclamados por los herederos (ie Pedro Rodríguez, M. Don Dámaso Navarro. P . esta hacienda y N. herederos de Don Gerónimo Chacón.3 . " Otra haza en el mismo parage en el camino de Alcaráz de Povedilla. Su cabida 7 fanegas y 2 celemines, linda S . la finca anterior y Don Dámaso Navarro, * M. dicho camino, P . dicho Navarro y N. herederos de Don Gerónimo Chacón.4 ° Otra haza en el mismo Matallana en los Calderones ó sea Molata de los Calderones, Cueva de los Calderones y Molata de los Zapateros. Su cabida 100 fanegas 1 ceiemin y 2 cuartillos, linda S . Don Dámaso Navarro, Clemente Garrido y Juan González, M. id. y DonMeliton Navarro, P . id. y rambla ijue sube desde el Chorrillo y N. terrenos de propios y las viñas.5.  ̂ Un cebada! junio las Casas de Canaleja. Su cabida 2 celemines y 1 cuartillo, linda S . una *de las casas de esta hacienda, M camino de las casas á la

Fuente de aguabuena, P . Don Meliton Navarro y N. Antonio Cabezuelo y vereda del Cliarquillo.6. ” Una huerta de medio riego llamada de los Morales y que se riega con el agua del Pilarico cerca de las casas de Canaleja á su lado de P . Su cabida 6 celemines y 3 cuartillos, linda N. Don Meliton Navarro, M. otra finca de esta hacienda y Julián González, P . herederos de Don Gerónimo Chacón y N. camino de Sagaun.7 . ® Un tajón llamado del Charquillo que se podrá regar como una quinta parte de él, al P . de dichas casas de Canaleja. Su cabida 5 celemines y 3 cuartillos, linda S . Julián Fernandez M. el arroyo viejo, P . Don Meliton Navarro y N. Clemente Garrido.8 . ° Un huerto llamado Huerto-hondo en id. Su cabida 1 celemín, linda S . yM. la acequia, P . Don Meliton Navarro y N. arroyo viejo.9,0 Otro huerto titulado el Chico en id. Su cabida 1 cuartillo, linda, S . y M ., Don Meliton Navarro, P , herederos (le Don Gerónimo Chacón y N. el arroyo.10. Otro huerto titulado de la Virgen con una cave- zada secano en id. Su cabida 4 celemines, linda S . acequia del Pilar, M. camino de las casas á la Fuente, P . Don Meliton Navarro y N. el arroyo.11. Otro huerto en el poyo de los Olmos en id. Su cabida 4 celemines y  3 cuartillos, linda S . ,  Clemente Garrido, M. y P- Don Meliton Navarro y N. camino de Canatejo á Sagaun .12. Una haza entre el chorrillo y la rambla. Su cabida 6 fanegas, linda S. herederos de Pedro Rodríguez ó sea terrenos de propios, M. la rambla que baja  desde cerca de las viñas á juntarse con el cho rillo, P . rambla del chorrillo yN. propios.Í3. Otra haza cerca y al Nor-oeste de la anterior, Su cabida 2 fanegas 8 celemines, linda S . y M. Don Dámaso y Don Meliton Navarro, P . rambla de la Puentecica y N . (le la Puentecica.14. Un tajón llamado de arriba en las Zarcicas que se riega en años abundantes. Su cabida 5 celemines y 2 cuartillos, linda S . ,  P . y N. Don Meliton Navarro y M. arroyo de Canaleja.15. Otro id en id. mas abajo de la anterior con una ladera grande que podrá segarse en años abundantes una sesta parle de él. Su cabida 2 fanegas 9
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celemines y 2 cuartillos, linda S . Don Meliton Navarro, M. el arroyo, P  dicho Navarro y herederos de Don Gerónimo Chacón y N. Antonio Cabezuelo.16. Otro id. frente al anterior á la izquierda del arroyo al pasar la Fuente atravesado por el camino. Su cabida 2 fanej^as 4 celemines linda S.'vereda de las moreras y herederos de Don Gerónimo Chacón, M. dicha vereda y tierras que reclaman los herederos de Pedro Rodríguez, P . Don Meliton Navarro y N . el arroyo.17. Una haza en los Cuadrajales de Matallana llamada del Tío Maestro. Su cabida G fanegas 9 celemines, linda S Dámaso Navarro, M. vereda de So- íanilla á Povedilla, P. Clemente Garrido y N. herederos de Don A ngel Flores.18. Otra haza en id. á la izquierda de la vereda de Caneleja á Povedilla. Su cabida 4 fanegas 1 celemín, linda S . el arroyo del chorrillo, M. herederos de Don Gerónimo Chacón, P . Don Meliton Navarro y N, dicha vereda.19. Otra id. en dicho Matallana en el sitio del Junco diez á la izquierda del camino de Alcaráz á Povedilla. Su cabida 6 fanegas 2 celemines, linda S . Don Meliton Navarro M. y P . Don Dámaso Nauaro y N. dicho camino.20. Otra id. en las Calladas del Librefio. Su cabida 7 fanegas 4 celemines, linda S . D. Dámaso Navarro y herederos de Don Gerónimo Chacón, M. Don Pedro María Miramon, P. y N. dicho Navarro.21. Oira id. titulada Haza larga, su cabida 13 fanegas 3 celemines, linda S . otra haza la primera es- presada de esta hacienda y la Señora Duquesa de A lba, M. Antonio Cabezuelo y Don Dámaso Navarro, P. herederos de Don Gerónimo Chacón y N. dicho Navarro. Esta finca es alra- ve.sada por el camino de Povedilla quedando como una tercera parte al P . que esta también en cultivo y tiene algún monte de matacanes de encinas.22. Otra idj en el ci- banto de la Tejera de Parcelen. Su cabida 1 fanega 10 celemines, linda S . M. P . y N. Dnn Meliton Navarro.23. Un Quiñón m  lo5 olmos do Canaleja travesado por el caminó de Canaleja á Sagaun, Su cabida lÓ celemines, linda S . Mentón Navarro, M. Antonio Cabezuelo, P . Meliton Navarro Y N. cibantos del Tobar.24. Otro id. en id. al P .

del anterior que lo atraviesa el dicho camino en un cornerico por abajo. Su cabida 7 celemines y 1 cuartillo, linda S . jDon Meliton Navarro, M. y P . A ntonio cabezuelo y Ñ. ciban- to del Tobar.25. Una haza en el poyo del Pilarico. Su cabida 1 fanega 1 celemín, linda S . camino de Canaleja á la venta del vecino, M morro del Tobar, P . Meliton Navarro y Antonio Cabezuelo y N. dicho Navarro.26. Otro id. en la hoya del lio Pocho linde y á la derecha del camino de Canaleja á la venta del vecino. Su cabida 2 fanegas 2 celemines y 3 cuartillos. Linda S . Nicolás Parra, M. tierras labradas por Andrés Garrido, P . dicho camino y N , D. Dámaso Navarro,27. Otro id. en la Hoya del Reil, travesado en el camino dicho de la venta del Tecino. Su cabida 4 fa negas 1 celemín. Linda S . Nicolás Parra, M. y P . Don Dámaso Navarro y N. propios á Juan García.28. Otra id. con varias viñas viejas en el arenal de Canaleja cerca de las casas Su cabida 4 fanegas 3 celemines y 1 cuartillo, S . egi- dos d élas casas, M. Clemente Garrido ó Don Meliton Navarro, P . vereda de las Moreras y N. camino de la Fuente.29. Otra id. titulada Chaparral de la Virgen por encima de Peñas Blancas á Ja izquierda del camino de Viveros desde Alcaráz. Su cabida 46 fanegas 3 celemines. linda S . dicho camino, M, Alcores déla  Nava y Zorreras y D. José Vicente Mendiri, P . Clemente Garrido y D. Damaso Navarro y N. dicho Navarro.Todas las expresadas fanegas son terrenos de labor su arrendamiento vence en eldia 18 de Noviembre próc- simo.Las casas pertenecientes á estas heredades se hallan situadas la primera en la plazuela de la Canaleja, linda S . y|N. la placeta, M. casa de Juan de Rosa y P . otra de la Virgen de Córtes. Se compone de cuarto bajo corrido. Tiene superficie de 48 varas, superficie ó sean metros. La segenda en el mismo sitio de la placeta frente á la portada de Juan Garjta señalada con el número 26 de orden, linda S . la anteriorM. cercado de Don Dámaso Navarro, P . calle de la Portada de Joan García yN. la placeta. Se compone de planta baja, cámara y un solar. Tiene una superficie de 40 varas ó sean 33 metros y 44 centímetros. La tercera en dicha aldea de Canaleja señalada con

el número 3 de órden, linda S . Quiñón de Meliton Navarro, M. la placeta, P . callejón que vá al Royo y N. Juan Gutiérrez y dicíio Quiñón de Meliton Navarro.Se compone de piso bajo y camaras, una cocina, cuarto, cuadra, horno y un solar. Tiene una superficie de 80 varas ó sean 66 metros y 88 centímetros. La cuarta en dicha aldea de la Canaleja señalada con el número 23 de órden, linda N. Fernando García, M. calle que vá á la Fuente, P . y . N. egidos y quiñón de la Virgen.Se compone de piso bajo , cámara, cocina, portal, cuarto, cuadra y un solar. Tiene una superficie de 150 varas ó sean 135 mé- tros y 40 centímetros.Dentro del perímetro del haza marcada con el número 4 se halla enclavada una finca de 2 fanegas pertenecientes á Juan García y Zacarías Estéban, la cual quedó eliminada.Las expresadas cuatro labores producen la renta de 190 escudosanuales. Los peritos las han tasado en la forma siguiente, el tercero en 4682 escudos 825 milésimas, el arbolado de las hazas números 21 y  29 en 61 escudos y las 4 casas en 376 escudos 600 milésimas cuyas tres partidas forman un total de 2051 escudos 425 milésimas y como quiera que la capitalización asciende á 4275 escudos servirá de tipo en la subasta la tasación.ADVERTEN'CIAS.
No se admitirá postura que no cubra rl tipo de la subasta.2.* El precio en que fuesen rematadas las tincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean do mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos igoaies de 10 por 100 cada uno. Kl primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación los restantes con el inlérvalo de un ano cada uno, para que en 9 quede cubierto su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1850.5." Las tincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el arl. 6“. de la ley de 1 de Mayo 1855 y con la boDiíicücion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, podiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda pública consolidada ó diferida, conforme á lo que se dispone en las instrucciones de 51 de Mayo y 50 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos uo se le hará mas abono que el 5 por 100 anua!; en el concepto da que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 1“. de Mayo y 50 de Junio de 1856.4." Según resulta de los amecedentes y demas dalos que existen en la Administración de Propiedades y derechos del

del Estado de esta provincia las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciese posteriormente so indemnizará al comprador en los términos que la ya citada ley determinada.5 . * Los derechos de! expediente, hasta la loma de posesión serán de cuenta del rematante.6 . " Si dentro del término da loados anos siguientes á la adjudicación de la (inca al remate, entablase reclamación sobre esceso ó falta de cabida y del e.xpodíenl0 resultase que dicha falla ó esceso igual á la quima parte de la expresada en el anuncio, seiá nula la venta quedando, por el contrario, lirUiO y subsistente, y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegu'ie á dicha quinta parte.7 . * Los compradores de bienes comprendidos en iasleyos de desamortización solo podrán reclamar por los desperfectos que con poslerioriilad á la tasación sufran las (incas per falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa en el término improrogable de 15 dias desde el dia do la posc.Mon.La loma de posesión podrá ser gubernativa ó judicial s“gun convenga á los compradores El que verificado el pago de! primer plazo del importe del remane dejare de tomarla, se considerará como poseedor para los efectos de este articulo.8 . “ El estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agentes de la Administración é independientes de la voluntad de los compradores pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.9 . * Las reclamaciones que con arreglo al arl. 115 déla instrucción de 31 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Administración dnles de entablar en los Juzgados de primera instancia demanda contra las lincas enagenadas por el Estado, debeián incoarse en el término preciso de los 6 meses inmedialamenle posteriores á la adjui!i''acion.Pasado este término no se admitirán en los J  zgados ordinarios las acciones de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas cwesliones se sustanciarán con los poseedores, citándose de eviccion á la Administración-10. A la vez que en esta Ciudad y en el mismo dia y hora se celebrará iguales remates en la villa y corle de Madrid y Juzgado do primera instancia do Alcaráz, en cuyo término radican dichas labores. NOTAS.
4.* Se considerarán como bienes q8 Corporaciones civiles, los de Propios, Beneficencia é instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.2.* Sun biene.s del Eslado los que llevan este nombre, los de Inslrucciüii pública superfi I’, cuyos productos ingresen en las Cajas de! Esia<io, ios del secuestro del ex-irsfanle 1). Cárlos, y los do las órdenes militares de S . Jiiau de Jeru- salen cualquiera ijue sea su nombre ú ori

gen .Albacete 15 de Julio de 1867.— .‘ n- tonio Risueño.

ALBACETE 1867.
Imprenta de Sebastian Rui^- Mayor, 47.
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